
 
 

 

 

 
 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

   RESOLUCIÓN N° 126-2023-AMAG-DG 

Lima, 21 de setiembre de 2023. 

 
 
VISTOS:  

 
El Acta de Reunión Extraordinaria N° 07-2023-AMAG-CSST, de fecha 12 de junio de 

2023, del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Academia de la Magistratura; el 

Informe N° 535 y 724-2023-AMAG/SA-RRHH, de la Subdirección de Recursos Humanos; el 

Memorando N° 2815-2023-AMAG/SA, de la Secretaría Administrativa; el Informe N° 391 y 

448-2023-AMAG/OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
CONSIDERANDO  
 

Que, la Ley N° 297831 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y sus modificatorias, 

tienen como objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, 

contando para ello con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y 

control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, 

quienes a través del diálogo social velan por la promoción, difusión y cumplimento de la 

normativa sobre la materia; 

 

Que, el artículo 17° de la citada Ley, dispone que el empleador debe adoptar un enfoque 

de sistema de gestión en el área de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los 

instrumentos y directrices internacionales y la legislación vigente; asimismo, el artículo 26° 

establece que es responsable de asumir el liderazgo y compromiso de estas actividades en la 

organización; 

 

Que, de conformidad con el literal i) del artículo 42° del Reglamento de la Ley N° 29783 

- Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR2 y 

sus modificatorias, señala que es función del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

“realizar inspecciones periódicas del lugar de trabajo y de sus instalaciones, maquinarias y 

equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva; 

 

Que, asimismo, es necesario tener en cuenta que a través de la Resolución Ministerial 

N° 050-2013-TR3 se “Aprueban Formatos Referencias que contemplan la información mínima 

que deben contener los registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo”, comprendiéndose dentro de ellas al Anexo 3: “Guía Básica sobre Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo”; 

                                                           
1  Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 20 de agosto de 2011. 
2  Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de abril de 2012. 
3  Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de marzo de 2013. 

 

 



 

Que, el numeral 2 – Planificación y aplicación del artículo VII – Procesos del Sistema 

de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la citada Guía Básica, tiene 

previsto la implementación del documento denominado “Mapa de Riesgo”, siendo 

responsabilidad de la Entidad velar por su correcta aplicación; 

 

Que, a través de la Resolución N° 036-2022-AMAG-CD/P, de fecha 03 de junio de 2022, 

se designó al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Academia de la Magistratura – 

CSST, para el periodo 2022-2024, el mismo que está integrado por cuatro (4) Miembros 

Titulares, y sus respectivos cuatro (4) Miembros Suplentes del empleador y de los trabajadores; 

 

 Que, mediante el Informe N° 535-2023-AMAG-SA-RRHH, de fecha 12 de junio de 2023, 

la Subdirección de Recursos Humanos sustenta y propone al Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la AMAG, el documento denominado “MAPA DE RIESGO 2023” de la Academia de 

la Magistratura, cuyos objetivos son i) Proteger y salvaguardar la vida e integridad física y 

bienestar de los/las servidores/as incluyendo modalidades formativas laborales y los que 

prestan servicios de manera independiente y ii) Promover una cultura de prevención de riesgos 

laborales, propiciando actividades y responsables para lograr los objetivos planteados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo; 

Que, mediante el Acta de Reunión Extraordinaria N° 07-2023-AMAG-CSST, de fecha 12 

de junio de 2023, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la AMAG en cumplimento de 

sus funciones establecidas en la normativa sobre la materia, aprobó la propuesta del 

documento denominado “MAPA DE RIESGO 2023”, para el periodo 2023 de la Academia de la 

Magistratura; 

 

Que, es necesario señalar que el documento denominado “MAPA DE RIESGO 2023” de 

la Academia de la Magistratura, contiene características de índole técnico y/o estructural, así 

como de índole administrativo para el seguimiento y aplicación (sistema administrativo de 

gestión de recursos humanos); por lo que, corresponde que a través del acto administrativo – 

Resolución  emitido por la Dirección General en calidad de máxima autoridad administrativa4 

– se oficialice el referido documento aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

de la AMAG; 

 

Que, a través del Informe N° 391-2023-AMAG/OAJ, de fecha 28 de agosto de 2023, la 

Oficina de Asesoría Jurídica opina que, de acuerdo con la normativa vigente resulta legalmente 

viable la formalización del documento denominado “MAPA DE RIESGO 2023”, aprobado por el 

CSST de la Academia de la Magistratura, a través del acto administrativo – Resolución de la 

Dirección General en calidad de máxima autoridad administrativa de la Entidad;  

 

Que, asimismo, señala que, para la referida formalización se deberá de tener en cuenta 

lo señalado en el numeral 7.1 del artículo 7° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -Ley 

del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS5, el cual estipula que el régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos 

previsto en el artículo 17°, es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, 

siempre que no se violen normas de orden público ni afecten a terceros; 

                                                           
4  Estatuto de la AMAG – Resolución N° 23-2017-AMAG-CD. 

Artículo 17°. – Dirección General 
(…) El Director (a) General es la máxima autoridad administrativa, ejerce la representación legal de la entidad. 
Tiene plena autonomía en el ejercicio de sus funciones. 

5  Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de enero de 2019. 



 

Que, asimismo, se deberá tener en cuenta que la emisión del acto resolutivo señalado 

se encuentra enmarcado en el literal p) y r) del artículo 12° del Reglamento de Organizaciones 

y Funciones de la AMAG6, siendo esto último la de ejercer función normativa interna, por parte 

de la Dirección General de acuerdo a la legislación vigente; 
 

Que, estando a las consideraciones expuestas y contando con las opiniones favorables 

de la Secretaria Administrativa, Subdirección de Recursos Humanos, así como la opinión legal 

favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica, resulta pertinente emitir el acto resolutivo que 

oficialice el documento denominado “MAPA DE RIESGO 2023” de la Academia de la 

Magistratura, aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la AMAG; 

 

De conformidad con la Ley N° 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus 

modificatorias, el Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2012-TR y sus 

modificatorias; la Ley N° 26335 – Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura; y, en uso 

de las facultades previstas en el Estatuto y el Reglamento de Organización y Funciones de la 

Academia de la Magistratura, ambos actualizados con Resolución N° 23-2017-AMAG-CD; y en 

ejercicio de sus atribuciones. 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. – OFICIALIZAR, con eficacia anticipada a partir del 12 de junio de 

2023, el documento denominado “MAPA DE RIESGO 2023” de la Academia de la Magistratura, 

aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo contenido en los anexos que forman 

parte integran de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – REMITIR la presente Resolución a los miembros titulares y suplentes 

del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Academia de la Magistratura. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Secretaría Administrativa y a 

la Subdirección de Recursos Humanos, para conocimiento y fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el 

Portal Web Institucional de la Academia de la Magistratura. (www.amag.edu.pe)  

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Firmado Digitalmente 

--------------------------------------------------------------------- 

NATHALIE BETSY INGARUCA RUIZ 

DIRECTORA GENERAL 

ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

  

                                                           
6  Reglamento de Organización y Funciones de la AMAG – Resolución N° 23-2017-AMAG-CD. 

Artículo 12°. – Funciones de la Dirección General 
Son funciones de la Dirección General: 
(…) 
p) Expedir resoluciones en el ámbito de su competencia. 
(…) 
r) Ejercer función normativa, en el marco de su competencia, de acuerdo a la legislación vigente. 

http://www.amag.edu.pe/


 

  



 
El Mapa de Riesgos es una herramienta necesaria, para llevar a cabo las actividades de localizar, 
controlar, dar seguimiento y representar en forma gráfica, los agentes generadores de riesgos 
que ocasionan accidentes o enfermedades profesionales en el trabajo.  
 
De esta misma manera se ha sistematizado y adecuado para proporcionar el modo seguro de 
crear y mantener los ambientes y condiciones de trabajo, que contribuyan a la preservación de 
la salud de los trabajadores, así como el mejor desenvolvimiento de ellos en su correspondiente 
labor.  
 
Los fundamentos del Mapa de Riesgos están basados en cuatro principios básicos:  

 La nocividad del trabajo no se paga, sino que se elimina.  
 Los trabajadores no delegan en nadie el control de su salud.  
 Los trabajadores más “interesados” son los más competentes para decidir sobre las 

condiciones ambientales en las cuales laboran.  
 El conocimiento que tengan los trabajadores sobre el ambiente laboral donde se 

desempeñan, debe estimularlos al logro de mejoras.  
 
Como definición entonces de los Mapas de Riesgos se podría decir que consiste en una 
representación gráfica a través de símbolos de uso general o adoptados, indicando el nivel de 
exposición ya sea bajo, mediano o alto, de acuerdo a la información recopilada en archivos y los 
resultados de las mediciones de los factores de riesgos presentes, con el cual se facilita el control 
y seguimiento de los mismos, mediante la implantación de programas de prevención.  
 
En la elaboración del Mapa de Riesgo, los trabajadores juegan un papel fundamental, ya que 
éstos suministran información mediante la inspección y la aplicación de encuestas, las cuales 
permiten conocer sus opiniones sobre los agentes generadores de riesgos presentes en al 
ámbito donde laboran.  
 
La información que se recopila en los mapas debe ser sistemática, actualizable y realista, no 
debiendo ser entendida como una actividad puntual, sino como una forma de recolección y 
análisis de datos que permitan una adecuada orientación de las actividades preventivas 
posteriores.  
 
La periodicidad de la formulación del Mapa de Riesgos está en función de los siguientes factores: 

 Tiempo estimado para el cumplimiento de las propuestas de mejoras.  
 Situaciones críticas.  
 Documentación insuficiente.  
 Modificaciones en el proceso.  
 Nuevas tecnologías.  
 Variaciones en Infraestructuras.  

 
TIPOS DE MAPA DE RIESGO. 
 
MAPA DE FACTORES DE RIESGO / DESCRIPTIVO.  
Aquí se consignarán todos aquellos riesgos que se podrían presentar dentro de la organización 
causando daños o desestabilización a los objetivos planteados en la Institución y se hará de 
forma DESCRIPTIVA, con el fin de poder identificarlos de una manera más directa y crear una 
prevención primaria para cada uno de ellos. También es conocido como mapa de las condiciones 
de trabajo. Este tipo de Mapa de Riesgo se utiliza para una Severidad Mínima a Moderada; para 
un nivel de Riesgo Bajo a Medio.  
 
MAPA DE LOS EXPUESTOS A RIESGO.  
Tiene como propósito evitar las consecuencias que se podrían presentar en la población que 
este expuesta a sufrir algún tipo de riesgo, se conoce también como mapa de las condiciones de 
salud de la población estudio y da la posibilidad de reconocer cuáles podrían presentarse interna 
o externamente.  
 
MAPA DE DAÑOS.  
 
Se guarda toda la información de las alternaciones que se presentan o podrían presentar, junto 
con los otros dos mapas anteriormente explicados permite recolectar la información necesaria 
para continuar con el estudio y saber cuáles riesgos son más prioritarios que otros, sin dejar de 
lado la importancia que se le debe dar a cada uno de ellos.  



 
DATOS DE ENTIDAD A IMPLEMENTAR.  
RAZÓN SOCIAL: ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA – AMAG / RUC: 20290898685  
DIRECCIÓN: Jr. Camaná N° 669 (Frente a Promudeh); Lima, Lima.  
ACTIVIDADES COMERCIALES. Enseñanza Superior / CIIU: 80300  
POBLACIÓN LABORAL AL 30/ABRIL/2023: 124 Trabajadores.  
 
ELABORACIÓN DE ESTE MAPA DE RIESGO.  
 
La elaboración de este Mapa de Riesgo exige el cumplimiento de los siguientes pasos:  

 PARTICIPACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO: Conformado por Personal 
Administrativo, Personal de Servicios Generales y Personal de Mantenimiento.  

 AMBITO DE APLICACIÓN: Áreas Administrativas, Auditorio, Salones de Clase; Salas 
de Conferencias, Comedor y kitchenette.  

 INFORMACIÓN RECOPILADA: La Información fue recopilada del personal 
Administrativo y de Servicios Generales mediante el recorrido de las instalaciones de la 
ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA – AMAG.  

 IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS: Es tomó como base los Peligros y Riesgos a los 
que se encuentran expuestos los trabajadores detallados en MATRÍZ IPER-C 6X6.  

 
TIPO DE MAPA DE RIESGO A ELABORAR: Mapa de Factores de Riesgo / Descriptivo 
 
OBJETIVO DEL MAPA DE FACTORES DE RIESGO / DESCRIPTIVO.  

 Aclarar el pensamiento sobre la naturaleza y el impacto de los riesgos.  
 Mejorar el modelo de evaluación de riesgos de la organización; donde intervienen: 

Ubicación Geográfica, Población Laboral, Áreas de Distribución Interna, Problemáticas 
sobre Impacto de Siniestralidad individual y grupal.  

 Implementar tácticas de prevención para los riesgos más frecuentes y severos antes de 
pasar a otras circunstancias críticas que se puedan presentar como origen de estas.  

 
ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD.  
El método utilizado es el Análisis de Vulnerabilidad que consiste en definir, identificar, clasificar 
y priorizar las debilidades para proporcionar una evaluación de las amenazas previsibles y 
reaccionar de manera apropiada para así hacer unos entornos que sean más seguros.  
 
Ante las amenazas a las que está expuesta la ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA – AMAG es 
la posibilidad de que un agente interno o externo reaccione ante un evento por Condiciones o 
Actos Subestandard ocasionando un accidente de características Moderadas o Graves. Las 
amenazas normalmente no se pueden controlar. Se pueden identificar, pero suelen escapar de 
nuestro control. Por lo contrario; los riesgos se pueden minimizar, se pueden gestionar en 
relación con las vulnerabilidades o los impactos que conllevan cuando se originan.  
 
OBJETIVOS A ALCANZAR CON EL ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD.  

 Identificar y clasificar las fallas dentro de un Sistema de Gestión.  
 Ayuda a tomar decisiones ante posibles amenazas.  
 Apoyar la mejora continua de los controles de seguridad. 
 Ayuda a documentar los niveles de seguridad alcanzados para fines de auditoría y 

cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas, etc.  
 Además; Reducir daños por incidentes de seguridad, aumentar la disponibilidad del 

negocio y priorizar las inversiones en infraestructuras. 
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